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EIILUSTRE CCItICEJO nñJlrlClPAL tE PTERTO frJITO

Cmsiderando:

Que la Const¡tución fulítba trl Edado en su Art. 226 en co$cor&nc¡a con el Art.¿
de la Ley Argánba de Régimen Mmicipal, consagra el principio de adonomía
mmicipal. con capac¡dad para reali¿ar los actos i¡rídicos necesarios para el
cunrplimiento de ws fnes, en la fonm y condiciones que determina la
Constrtución y la Ley

tfue cm la denomimc¡0n de gobien¡o, se integra en forrm chra, el grado de
cdabor¿cion armónica que debe existir ertre la Corporasón Edilrcia, los
furEiomrios y todos los vechos del cantm . camo prÍncipio fundarnental para la
práctica de la participacicn cir.¡dadana ff las decis¡orEs rilJn¡cipales

En uso de las atrilruciones y facullades que le confiere la Ley,

Ep¡rle:

LA ORDEMiIZA DF CAñffiIO DE DEIIOIFNAC|éN DEL I. ;ruN|c|PN DEL
CANTON PUERTO QUITO POR LA E GOBIERNO CANTONÁL DE PI.ERTO

QUTO

Afi.1.- Reemplazar la derr{ilr¡nación de l. Mun¡cipio del cantón Pusto Gjitoporla
de Gobierno Cadonal de Puerto Qt¡ito.

Art.Z.- E¡ su cond¡ción de gob¡emo local determhará las políticas de (bsanollo y
procurará la corrdinación de las actrvidades con las demás imtitt¡ciones públicas y

firivadas de su jurisdiccién Fortalecerá la accist mlnicipal y la participación

ciudadana, priorizando la obra púHica. propendiendo a la modemizacíón
institucbnal, onentada al desanollo fisico, econémico y produdlo del canton.

An.3.- Oemardar del Estado y sus ürganismos, atefición especial para d nr*nejo y
cunlplinlento de la nilem propuesla administratiYa dd Gobierm Cantonal, que

busca en su accionar el desanollo hsnano sJsterlable de su jurisdicción
ten-¡torhl.

Art.4.- Reenplazar, agoiada la existenc¡a adual, en todos los formdarios.
papelería para conspondencia y más material ife escritorio que en la actualdad
lle{a el nonsre de l. Mmicifio cle Puerto Qu¡to, por el de Gobierno Carfonal de
Pt¡erto Quito.

M.5,- La presente or*nanza, sobre la rueva denoninaaón político -
adnini$rativa, a más de ser publicada en el Registro Orficbl, &berá ser diindida
po¡ los medios de conr¡nicación social, así conro cleberá colruricarse a las
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inSituciones públicas y privadas de su lurisciccion, para su
re-qistro.

Dado sr la Sala & SesiorEs él ll¡stre Cfficejo Mffiic¡pal
Quito, a los 17 dias del ryes (h mayo del año 2002.-

contrinr¡efito ylo

&l canian Rrefio
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I. CO¡ICEJO MUNICIPAL

CERTIFICADO DE DISCUSION.- B infascriio Secrdario Geteral dd llustre
Cülcejo Munispal del car[ón Puerto Quito CERTIFICA qre la presente
Ordenanza de 'Cambio de denoninacón de l. Munbipio de Elerto tluito por la de
GOBIERNO CAI{TONAL ttE PUERTO OuiTO", fn $do conocida, d¡scut¡& y
aprsbada por el Corrceio Cartonai. en ses¡ones ordnarias dei 3y 16 de rmyo del
afio ?002.- LC) CERTIFICO.- Fuerto Quto, a los 17 dias &l nres de mayq del año
elos mil dos.-
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EJECUTESE Y PROñ'ULGUESE.-
mayo rtsl año dos mü dos.-

\ I .,'

Puerto Quito a hs dez y siete clias del mes de

Dr. Tito
ALCAU}E TELGOSIERÍ\N

CAS¡TO}IAL OE PUERTO QUTO

CA¡IT

GJerrero Ll¡
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lclo Gletrero Chaves
GENERAL DELGQBII


